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           1. De conformidad con el inciso 2° del artículo 301 del Código General 

del Proceso se tiene notificado por conducta concluyente al demandado 

Carlos Alberto Peña Pérez a partir de la notificación del presente proveído. 

Secretaría contabilice el término con el que cuenta el ejecutado para 

contestar la demanda y formular excepciones. Por consiguiente, no se tiene 

en cuenta la contestación que de aquella se hizo (fls. 120 a 122 c.1). 

 

2. Se reconoce personería al abogado Jairo Enrique Mena Mayo, como 

apoderado del demandado, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido (fls. 118 y 119 c.1). 

 

3. Así mismo, a la abogada Lizzeth Vianey Agredo Casanova como 

apoderada sustituta de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del mandato de sustitución otorgado. 

 

4. El informe de títulos que antecede se pone en conocimiento de los 

interesados para los fines pertinentes. 
 

5. Frente a la solicitud de levantamiento de medida cautelar y/o 

suspensión de los descuentos, se advierte que acorde con el informe de títulos 

las deducciones realizadas al demandado Yeferson Medina Lagarejo a 5 de 

noviembre de 2020 ascienden a $1´692.669, es decir, no se ha llegado al límite 

de la medida, por lo que no es procedente acceder a lo pretendido. En todo 

caso, téngase en cuenta lo previsto en los artículos 597 y 601 del C.G del P.  

 

           NOTIFÍQUESE1,  

 

Firmado Por: 

 

OSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO  

                                                           
1Decisión anotada en el estado Nº088 de 2 de diciembre de 2020. 
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